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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de $ de junio de 1987 sobre extinción del
permiso de investigacitJn "denominado «Mero».

El permiso de inveslipción de hidrocarburos denominado
«Mero»; expediente número 1.318, otorgado por Real Decreto
3540/1983, de 14 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 27
de febrero de 1984), se exti~ó por mluncia de sus titulares
«Hispánica de Petróleos, Sociedad AnóniJna» (HISPANOIL), y
«Denison Mines España Limited» (DENISON).

Tramitado el expediente de extinción del mencionado permiso
por la Dirección General de la Ener¡la,

Este Ministerio ha tenidn a bien disponer:

Primero.-Se declara extinauido, por renuncia de sus titulares, el
penniso de investigación de hidrocarburos, denominado «Mero»,
expediente 1.318, y cuya superficie viene definida en el Real
Decreto 3S40/1983 de 14 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 27 de febrero de 1984), por el que fue otorgado el
penniso.

Seaundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articuln 77 de la
Ley 21/1974, de 27 de junio, sobre Investi¡ación y Explotación de
Hidrocarburos y del Reglamento que la desarrolla, el úea extin
auida revierte al Estado y si en el plazo de seis meses a partir del
día siguiente al de la fecha de la publicación de esta Orden en el
dIoletín Oficial del Estado», el Estado no sacara su adjudicación a
cnncurso, O al amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del articulo
4.0 de la citada Ley no ejerciese las facultades de continuar la
investipción por si mismo se considerará franca y registrable.

Tercere.-Los titulares deberán ejecutar en el penniso DELTA E
con independencia de los compromisos que dicho permiso ten¡a
contraídos, una campa6a s1sDUca de 200 kilómetros que se trans
fiere del permiso que por esta Orden se extingue.

Cuano.-Las _1iaS constituidas para responder de los obliga
ciones contraíd8s en el permiso quc por esta Orden se extingue
quedan afectas a las constituidas para responder de las obligaciones
contraídas en el permiso DELTA E.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cfcctos.
Madrid, S de junio de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miauel Angel Feito Hornández.

Dmo. Sr. Director aenera! de la Energía.

hidrocarburos y de la Orden de 21 de noviembR de 1983, por la
que se concedió la primera prórrop al penniso.

Lo quc comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, S de junio de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miauel An¡el Feito Hernández.

Dmo. Sr. Director senera! de la Energía.

RESOLUClON de 16 de marzo de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e biformálica, por la
que se homologa un autómata programable industrial,
fabriau;:J:z~r «Gou/d». en sus instalaciones industria·
les ubi en «S/uup Nigala Electronic», Japón.

Recibida en la Dirección Genera! de Electrónica e Informática,
la solicitud presentada por «Controlmatic Ibérica, Sociedad Anó
Dima»t con domicilio social cn callc Altos Hornos, númcro 30,
muniCIpio de Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologa.
ción de un autómata programable industrial, fabricadn por
«Goul~ en sus instalacinnes industriales ubicadas en «ShaIp
Nigota tlectronie», Japón¡

Resultando que por el Interesado se ha presentado la documen·
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homolopción solicita, y que el Laboratorin Central Oficial de
Electrotecnia, mediante dictamen tknico con clave E860744011, y
la Entidad colaboradnra «Asistencia T6cnica Industrial, Sociedad
Anónima Espa6ola», por certificadn de clave IA-86/204/M-4319,
han hechn constar, respectivamente, que los modelos presentados
cumplen todas las especificaciones actualmente establecidas por el
Real Decreto 2706/198S, de 27 de diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con la contrasefut de bomologación GAP-0008, con fecha de
caducidad del día 16 de marzo de 1989, disponiéndose, asimismo,
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción, antes del día 16 de
marzn de 1988, definiendo, por último, como caracterlsticas
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación;
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ORDEN de $ de junio de 1987 sobre extinción del
permiso de investigat:ión de hidrocarburos denomi
nado «Monlanazo-D».

El penniso de investipción de hidrocarburos denominado
«Montanazo-D», expediente número 736, otorpdo por Decreto
3S97/197S, de S de diciembre (dIoletín Oficial del Estado» de 13
de enero de 1976), file mlunciado por sus titulaIes «Chevron Oil
Company of Spam» (CHEVRON), «Amoco~ Exploration
Company» (AMOCO), «Compañia de Investi¡actón y ¡;Xl'l~tacio

nes Petrollferas, Sociedad AnóniJna» (CIEPSA), «CNWL Oil
Españ.......Sociedad AnóniJna» (CNWL), «Denison Mines España,
Lid.» IvENISON), y «I'etro-Canadá Espa6ola, Sociedad AnD
nimll» (PETRO-CANADA).

Tramitado el expediente de extinción del mencionado permiso
por la Dirección General de la Energía,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se declara extin¡uido por Rnuncio de sus titu1aRs; el
penniso de inves¡j¡ación de hidrocarburos denominado «Monta
nazo-D», cuya suPerficie viene definida en la Orden de 21 de
noviembre de 1983 (dIoletin Oficial del Estado» de 16 de diciem
bre) por la que se concedió la primera prórrop.

~;'do.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 77 de la
I.ey-il{J974, de 27 de. junio, SObR Investipción.y Explotación de
Hidrocarburos Y del ReaJamenlO que la dasarroDa, el úea extin
¡uida Rvierte al Estado Ysi en el plazo de seis m.... a partir del
dla siguiente al de la fecha de la publicación de esta Orden en el
dIoletin Oficial del Estado», el Estado no sacara su adjudicación a
concurso, o al amparo de lo dispuesto en el apartado I del articulo
4.° de la citada Ley no ~erciese las facultades de continuar la
investi¡ación por si mismo se considerará franca y Jqistrable.

Tercero.-Devolver las _tlas prestadas para resP'?nder del
cumplimicnto dc las oblipcioncs Cmanadas de la lcgis1aci6n de

16938


